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DEDICO ESTA TESIS 

A DIOS. 

GRACIAS POR HABERME ILUMINADO Y DARME 
FUERZAS PARA SEGUIR DELANTE AUN EN LOS 
MOMENTOS MAS DIFICILES. 

A MI MADRE: 

A QUIEN AGRADEZCO Y DEBO TODO LO QUE SOY 
POR QUE SIN ELLA, SIN SU APOYO, SIN SU 
AMOR, SIN SU COMPRENSION, NO HUBIERA LLÉ 
GADO A ESTA META ESPERANDO QUE ESTO SEA 
ALGUN ALICIENTE A TODAS AQUELLAS NOCHES 
TRISTES Y AMARGAS QUE PASASTE POR MI Y 
QUE CON TUS CONSEJOS SUPISTE INQUIETAR V 
MOTIVAR MI SUPERACION. SABIENDO QUE ESTO 
NO ES SOLO MIO SINO TUYO TAMBIEN. 

A MI PADRE: 

GRACIAS POR HABERME DADO TANTO CARIÑO 
Y QUE A PESAR DE TODO SIEMPRE HAS SI-
DO UNA LUZ EN MI VIDA Y CON TU SOLA -
PRESENCIA ME DAS FUERZA PARA SEGUIR -
ADELANTE CON CARIÑO Y ADMIRACION. 

LORENZO MARTINEZ 



A MI HIJA: 

ALMA MIA CAUSA Y MOTIVO DE MI SER 
ALICIENTE PARA SEGUIR ADELANTE. 

SHEILA. 

EN MEMORIA DE MI HERMANO 
QUIEN CON APOYO, CARIÑO Y 
CONFIANZA SIEMPRE ME DIO 
ALIENTO PARA CUMPLIR MIS 
METAS. 

Q.D.P. RICARDO 

A MIS HERMANOS: 

CON QUIENES HE VIVIDO LOS MOMENTOS 
MAS FELICES DE MI VIDA Y LOS AMO -
TANTO. 

GABRIEL Y MIGUEL. 

A MIS NIÑOS 

SHEILA, KAREN, SOFIA Y CRISTIAN 
A QUIENES AMO Y CONFIO EN QUE 
TODAS SUS ILUSIONES Y METAS SÉ 
VEAN CORONADAS CON TRIUNFOS 



A TI: 

GRACIAS POR EL APOYO Y TODO EL 
AMOR QUE ME HAS ENTREGADO EN -
FORMA DESINTERESADA EN CADA MO 
MENTO QUE LO HE NECESITADO, 1  
ADEMAS TU SABES QUE HAS ESTADO 
CONMIGO DESDE EL EMPIEZO DE ES 
TE SUEÑO ALENTANDOME A SEGUIR 
ADELANTE POR TODO ESO Y MAS NO 
PODRIA DEJAR DE INCLUIRTE. 

A MIS MAESTROS: 

POR QUE CADA UNO DE ELLOS APORTO 
UN GRANITO DE ARENA PARA LOGRAR 
LA CULMINACION DE MI FORMACION -
PROFESIONAL. 

A MI UNIVERSIDAD: 

POR TODO AQUELLO QUE APRENDI 
EN SUS AULAS, EN ESPERA DE -
LOGRAR ESTE OBJETIVO EN MI -
VIDA. 

A MIS AMIGOS: 

A ELLOS QUE ME BRINDARON SU APOYO 
PARA QUE PUDIERA LLEGAR A ESTA --
META, TAL VEZ NO TENGA PALABRAS -
PARA AGRADECERLES A USTEDES QUE -
SE CONJUNTARON PARA QUE HAYA HE--
CHO REALIDAD ESTO. 
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INTRODUCCION. 

Como lo establecí en mi Oojk:tivo General al momento de 

presentar mi proyecto de tesis, el presente trabajo tiene co-

mo finalidad analizar el párrafo cuarto del artículo 21 de la 

Con-titución, por considerar que dicho párrafo no es congruen 

te con las leyes adjetivas de las entidades federativas,pues-

to que dicho párrafo establece: "que las rerduciones del Minis 

terco Público sobre el ejercicio y desistimiento de la acción 

penal podrán ser impugnadas por la viá jurisdiccional en los -

términos que establece la Ley". Entendiéndose por la vía ju---

riFdiccioanl a la autoridad judicial y en este caso en primer 

lugar el amparo en contra de esas dos resoluciones es improce-

dente como se verá en el desarrollo de los capítulos del traba 

jo en mérito y por ende quien lo interponga, el Juez de Distri 

to o autoridad Federal, debe de sobreseerlo por improcedencia 

del mismo; si se analiza desde el punto de vista de la autori-

dad judicial del fuero común el cual no tiene conocimiento de 

los hechos o averiguación y quizá nunca los conozca dada la -

naturaleza de la resolución. 
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Por otra parte si hablamos de autoridad jurisdiccional --

en materia federal, esto sería amparo indirecto el cual como ya 

lo dijimos re-ulta improcedente, por tal motivo no se sabe lo -

que el legislador quizó decir con las palaoaras que debe de im-

pugnarle por la vía jurisdiccional en los términos que estable-

ce la ley, si estos términos son los que establecen las leyes -

adjetivas de la- entidades de la federación, mismas que son ---

contradictorias a nuestra Carta Magna lo que se analizará en el 

presente trabajo. 
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CAPITULE I 

1. ANTECEDENTES DEL ATTCULE < i CCNETITUCIONAL. 

.'1.- El ar1.-- ulo 2: Constitucional de 1857. 

El ;-rrsente trabajo de tesis tiene como finalidad onali--

zar el ari:le.lo ;'1 de nuestra Carta Magna y en especial la reso 

lución de no ejercicio de la acción penal, misma que estableci-

MOS en el Objetivo General del Proyecto de trabajo se presta a 

polómica y por ando es necesario analizar el mismo precepto pe-

rr zn cus ,:rienes, motivo por el cue en primer t&rmino veremos 

el ert.U:11ó en mención de 1857. 

Este precepto en cuestión 	11757 la Carta Mgna de esa - 



boca no 1:en!: 	 Ic quf.. 	7cnc:ernos en -- 

nuestros tiempos como Ministrio Flblico, el :1,1a1 dependía de - 

la autoridad judicial, 1s cual 	n muchos ::;.a los 	so no lo to- 

maLa en cuenta y ea ,,:te sentido 	sils Canchela Herrera nos di- 

ce lo iquiente el pzeceto aludido: 

ItD modo exacto define las atribuciones del ii—

niterio Público, institución cuyw: ur!genel: :se en—

cuentran en Francia y Esparta, pero (.iue en MUico ad-

quirió caracterespropios. En efecto, una de las 

aportaciones del Constituyente de 1917, al mundo jtua.  

rídico, fue la especial estructura que dió a tal or-

ganismo". (-n 

Como ::osteriormente se arb7.11zarg el JrtT::7,n 21 Cnstitu- 

cional cx, el capítulo III del presente tu:bajo d 	enir. con la 

finalidad de no ser reiterativos. 

(I) CANCHOLA 	 "Irí.:tice Con:ito.Acnal Mexi-- 

ce.no". 	 Orlando CIrd,m.-  V. E,iltor y 5tr.L9Idgro  

F. 70. 



Este Freoel-!.0 ce 	éppca 	 nc,:? dice lo si-- 

"Arlo '1.— L. in 	 dt-  las ',-enas es -- 

rropi:2 y ,2-.:c!Jr- va de 	 La per 

sucu2ién 	o 	le 1 i LO. ineurri:,e al riniterio P111.1— 

co y 	Fol5dia Judicial, :-. 	.:2star3 bajo la — 

autoridad y rwndo inmediatG 	aquél. Compete a la — 

autoridad administrativa el ,dstigodc las infraccio 

nes de los rgiJmentos gu'orntivos y de pc-J.icla, el 

cual ónicamente densistirl en r,U:L:' G arresto hasta 

per 	 si el infrac..or no pagaré 13 mul— 

te que 	 bi' 	 L , se permutaré ésta por 

el arresto correspondiente, 	no excederé en nin-- 

oér caso de quince dlas. 

Si ,21 infractor fuese jornalro u obrero, no po 

dré ser castigav con mul'a 	 importe de su 

jornal o suelde (,r; 

(7.,) 	 70. 



Ja Importancia r> rclevar'ia 	,,nte 	 consistiG 

at:itu7iones otorgadas al J'inist,rio Uitli-o pJra avocar 

:enocimicnto de los hechos del!ctueros, ya ::.(1,7? con ante--

ricsidad y hasln antes de j91e los Jueces tenfn mur.b ,  faculta 

c atribuciones, no sólo re imponer las penar o sanciones -- 

:''e lor .elites cometidos, sino tmtlén de invesziar, redlizan 

de 1, autoridad judicial funcionen tanto de ércinc.. investigador 

demq Jefe dc 15 Policía Judicial, puesto que interv(x1.-  direc 

t--.,ente an 1 investigaci6n Je los !Ichon delictucsoc, in esta 

éroa7-  las denuncias o querellas las presentaran directamente gin 

te el Juez, cmien estaba facultado para actuar sin que el Repre 

sert,ante Social o Ministerio Ulblico la hiriera peticilSo alguna 

coma. :ctualmente se realiza, puesto 	anteriormente, como ya 

se 1-11:7.6 mención, los Jueces investigaban, procerdban y juzgaban 

imronindo penas, teniéndo un poder ilimitz,do. 

Er por -o que el Constituyente de 1917 estructuró le fun 

T:ién .lue debería de tener el Ministerio Priblico, otje P3 la que 

en 1- actualidad tiene, y que es la Culica autoridad administra- 

tiv anocrgada de ejercitar &ccién penal, avocAndoss 	la in--- 

vestigaci5n de los hechos delictuosos, auxiliado de la F'olieía 

Judicial la cual esta bajo le autoridad y mando inmediato del - 

Viniste. lo Fliblico. 

í mismo. podemos decir c.ue .i pt,rralc inicial rár este - 

precpto Constitucional lo pqdqmor dividit en tres partes, la - 

primcr Te 1.-:fiere a le facultad del 6roero jurical 	impo- 



nt pen; 	 regul l• '»:nc-isner 	 Inve 

gsdor 	 t.rcera, 1 	:ornitrfl .c 

d los autori: s¿:minictrc:t1,.?:, s ,2r1 	 de :sanciones. 

Erte 	. ,...le en conya'ts, 	
JIljun¿,r mn 

dificacione: cems. s cen'.!nusi6n 

IntreMente 

Artnulo 21.— 	inrceicin 	1,1s pena:.. 

orOpi y í,xelu,iva 1 1 	dtorided judicial. U; 

securión de los dellios incumbe i Ministerio rí:bli— 

co y s lo Pcli'Af.e 	dic1l, le cual estar. bajo 13— 

:,utorid3d y 'eno inmedLet,7) de 	j1. Compete 	la — 

autoridad 	 er15cacifin de s7Ineioner 

F.or la infrecciones dr,  loe reglementos gubernati---

vos y de policía lar cuen .s,mente consistirin en 

mul ta o ,:rcerto flrts ro 	int‹7 y seir horas. Pero 

bl el 	fra cI 	no 	o 	1 -  mult que re le hubiere 

impueeto, se rerrant 	 pnr e] irrr,to correspon 

diente, elle ne o.r:ar!sr 	o nim.r.:in coso de treinta y 

sois horas. 

Si 1 inf'ractor ueo 	ornlero, obrero o traba 

jodor, 	pndr, ser ssncionedc zen multo mayor del — 

importe de ru 3a: o:] n '.,»1¿.!.-10 de 	dio. 

trA),  j,ricr.::: no ssnloriadm:, la — 

m..21ts nn ,:ceder.1, del 	 s 	de ru in— 



rese." (2) 

1..— :,:, nsaje del Constituyente le 1917 &. 1 arfí:ule 21 Constl—

tuetonal. 

El Constiturnte de 1917 conriler6 ,:ue 1 ,rLructuraci6n 

y Lincionamiento del Ministerio P6Ilieo era primordi:-,1 para --- 

	

nuestro sistema penal por los antecedentes y 	de poder de 

les .7ueces lO  esos tiempos; es por ello eue sontra ane in.julAo 

terna, Venustiano Carranza conciente de la trascendencia de 

IC novedzd que proponld, .DF:entt: en le expozicIhn de motivos del 

proyecto que presert e le Asamblea las siuientl?s palabras: 

"• . • Pero 	r-:forma no 	fiens allí, ninn 

::-o»nne una innoveci6n que de ecir , revolucio—

nDrá completamente el siatemz, procesal oue durante — 

tanto tiempo he ragido en el pfs, re ob-tante todas 

	

aus imperfecciones y defi'ziencias. 	leyes vigen-- 

tes, tanto en el orden federal como en el comilin, han 

adoptado l. inrituci6n del Pinist c rio PCilico, pero 

(2 "Constitucián Política '..:e. 	:jatados Unidos Mexicanos" 

Eforial SIETA, S.A. do .7.V., Má,:ico D.7., 194. Pág. 8. 



::dertción he sido nominal, ::dr-:uo lo función 

los resesentanLs 	 tiene un 

rf,ctcs decorativa ora la recta y ¡rente if7.inistra— 

ción de 	 . 	jueces mexican:Js durante el pe 

nado corrido desde le consumación de la lndependen— 

cU,  h 	• hoy, iguales a los jueces de la ópoca colo 

nHI; e 1 1 	son lo.: encargados de averiguar los dell. 

tos y Luscar les pruebas, a cuyo efecto siempre se — 

han considerado ,utorizados a emprender verdaderos — 

asaltos zontra los reos, para obligarlos a con4esar, 

lo que, sin duda alguna, desnaturaliza las funciones 

de la judicatura. L sociedad entera recuerda horro—

rizada los - tentados cometidos por Jueces que, ansio 

SOs de renombre veían con positiva fruición que lle—

gase a sus menos un proceso que les permitiera des--

plegar un sistem completo de opresión, en muchos ca 

sos centre personas inocentes, y en otros contra le 

tranquilidad y el honor de las familias, no respetan 

do en sus inquisiciones, ni en las barreras mismas — 

que terminantemente establecía le ley, le misma orga 

nización del Ministerio Público, e la vez que evita4:' 

rgt ese sistema procesal vicioso, restituyendo a los 

jueces toda 	dignidad y toda la respetabilidA de 

la 1..jiststura, dz,rf. al Ministerio P1h11-_:o 	la 

impoul. 	»o le qorresponde, dejando exclusivamen 



te 	su carqo 1. '¡•er:-;¿1.cwite n 	lo delitos, la bus- 

,lemenzcs de convicción, que no 	h r -- 

rcr procedimientet; :,tenttorins y reprobados, y la - 

arrhensi6n de los delincuentes. Por otra partem el 

Ministerio Públno con la ronda Judicial represiva 

su disposición, 7uit,-xá a los presidentes municipa 

les y a la policía común, I: posibilidad que hasta -

hoy han tenido de aprehender e cuantas personas juz-

gan sospechosas, sin más márito que su criterio par-

ticular. Con la institución del Ministerio Público, 

tal como se propone, la libertad individual quedará 

asegurada; porque según el artículo 16, nadie podrá 

ser detenido sino por orden de la autoridad judicial 

la que no podrá expedirs sino en los tárminos y con 

los requisitos que el mismo artículo exige." (4) 

Considerando que el Constityyente de esta época come lo - 

establecimos en líneas anteriores 	que hubiera una insti- 

tución que se encargar de la investigación de los hechos delic 

tuosos hechos de su conocimiento unto por por las personas fí-

sicas o morales las cuales afectaren sus intereses, ya que ante 

riormente como también se he establecido, los Jyeces realizaban 

( 4) Cp. 	"TripLico Con'1.tucic:l Mexicno". PAgs. 71 y 



esta funci¿n 1 cual rv.: les competía y 	 dala 

siados abuenr 	exceso de poder por parte 	6rgane jurlr,dic-- 

cienal de 1- &pec mencionada. Consid ranCo -ue el artículo en 

q..into vino a ayudar 	lar clases desprotegidas, y que además 

posteriormente en los años noventas :ce reformado anexando tres 

párrafos al articula 21 Constitucional, siendo que el párrafo - 

cuarto es el que 	alicaremos posteriormente ya que es el tema 

toral del presente trab,jo de tesis. 

1.4.- El articulo 71 Constitucional Actual. 

El artículo 71 Constitucional actual, el cual me interesa 

analizar a fondo y en especial el párrafo cuarto de dicho pre—

cepto por las razones que se precisaron en el objetivo general 

del presente trabajo de tesis, el cual a continuación lo trans-

cribir& integramente: 

"La Imposición de las penas es propia y exclusi 

va de 1 autoridad judicial. La persecución de los - 

delitos incumbe al Ministerio Páblico y a la Policía 

Judicial, le cual estar bajo la autoridad y mando - 

inmediato de aquál. Compete a la autoridad adminir 

trativa la aplicación de sanciones por las infraccio 

nes de los reglamentos gubernativos y ce policía, --

lar nue Imic;mente consistirán en multa o arresto -- 

- 11- 



!Jsta por treinta y seis horas; pero si el infractor 

no pagar la multa nue se le hubiese impuesto, se --

permutarg ésta por el arresto correspondiente, que — 

no exceder i; en ningún cao de treinta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o traba 

jador, no podrg ser aarsionado con multe mayor del — 

importe de su jornal o salario de un día. 

Trathdose de trabajadores no asalariados la --

multa no excederá del equivalente a un día de su in—

greso. 

Las resoluciones del Ministerio Público sobre — 

el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, 

podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional en los 

términos que establezca la ley. 

La seguridad Pública es una función a cargo de 

la Federación, el Distrito Federal, los Estados y --

los Municipios en las respectivas competencias que — 

esta Constitución señala. La actuación de las insti—

tuciones policiales se regirá por los principios de 

legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

La Federación, el Distrito Federal, los Estados 

y los Municipios se coordinarán, en los términos que 

la ley sehele, para establecer un sistema nacional — 

de seguridad pública." (5) 

— 12 — 



E' 	 ci'31n. 	uJ 	n 

que 5:,e Encuentr. ,7»::ntr;.1dictorio 	1ley 	12yes aájtivaE. i - 

algurvs entidades fderativas como se v2r,í en ol l irlo cítu 

lo, así miino oxi,zten en enior di frentes en cuanto 	Id inte 

pretacii)n de .1.1 contenido, lis cual,.,..s LTImbi6n externau,n en el - 

cit&lc caítulo. 

(5) "Constitu,:i&I Política de loE. E.stdos Unidos Mexicanos". - 

Editor-1:1 rorro S.A., 1U ediolAn. M6xico, 1995. ljs. - 

'19 y O. 



CAPITULO II 

EL MINISTERIO PUBLICO 

2.1.- Inicio de la Averiguación Previa. 

Esta se inicia cuando se pone en marcha al órgano Investí 

gador o Ministerio Público a través de la denuncia o querella -

presentada por alguna persona, haciendo del conocimiento al Re-

presentante Social de dichos acontecimientos, que se consideran 

contitutivos de delito; denuncia y querella a la cual se le co-

noce en la Doctrina como requisitos de procedibilidad, los cua-

les menciona nuestra Constitución en su artículo 16 párrafo se-

gundo, entendiéndo la acusación como el género y a la denuncia 

- 14 - 



como le especia, posteriormente daremos un concepto de lo que 4 

es denuncia y querella. 

Siendo el Ministerio Púdico el encargado de ejercitar ac 

ción penal como lo establece el artículo 21 de nuestra Carta --

Magna con auxilio de la Policía Judicial, previo al cono(71nien 

to de la existencia de un ilícito a través de la denuncie o que 

rella como fue mencionada en líneas anteriores, pues debe avo--

carse a la investigación de los mismos y reunir los elementos —

probatorios necesarios para que una vez que tenga reunidos to--

dos los medios probatorios, y tenga acreditada la existencia de 

los elementos del tipo penal, así como la probable responsabili 

dad penal del inculpado, podrá ejercitar la acción penal consi—

guiente. 

El Ministerio Público es el único encargado de ejercitar 

acción penal cuando se han cometido hechos constitutivos de de—

litos; la averiguación previa se incia desde el momento en que 

le autoridad investigadora conoce de los acontecimientos que --

probablemente sean constitutivos de delito, los hechos manifes—

tados por el denunciante o querellante. 

El órgano Investigador deberá procurar ante toda la aveci 

guación previa que se acrediten los elementos del tipo penal, —

así como la probable responsabilidad penal del inculpado al ---

cual le atribuyen un hecho delictivo. 

Marco Antonio Díaz de León nos menciona de la Averigu---

r.1 6n Previa lo siguiente: 



"Cue por Averiguación Previa se entiende que --

nuestro derecho procesal Fenal es un conjunto de ac-

tividades que desempeña el Ministerio P6blico para -

reunir los presupuestos y requisitos de procedibili-

dad necesarios para ejercitar la acción penal. Es --

una etapa procedimental (no dal proceso), que antece 

de a la consignación a los Tribunales, llamada tam-

bién fase procesal, que tiene por objeto investigar 

el cuerpo del delito y la probable responsabilidad -

penal del inculpado, para que el Ministerio Público 

se encuentre en condiciones de resolver si ejercita 

o no la acción penal. 

Puede ser considerada también como un procedi... 

miento que se desarrolla antes del proceso penal con 

la finalidad de preparar el ejercicio de la acción -

penal. 

En esta etapa el Ministerio Público recibe las 

denuncias o querellas de los particulares o de cual-

quier autoridad sobre hechos que estén determinados 

en la ley como delitos: practica las primeras dili—

gencias, asegura los objetos o instrumentos del ilí-

cito, las huellas o vestigios que haya dejado su per 

retracción o busca la posible responsabilidad penal 

de quienes hayan intervenido en su comisión". (6) 

El Instituto de Investigaciones .11r1.jicas en su Dicciona- 
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rio Jurídico Mexicano nos dic,: 	la Averiguación Previa lo si- 

guiente: 

"Averiguación. I. Acción y efectos de averiguar 

del latín (Ad, a, y verificare lar puntos de veruw 

verdadero y fasere, hacer) indagar la verdad hasta - 

conseguir descubrirla. 

Ul vocablo es utilizado, en su f•.'rma mas gene 

ral y ordinaria en referencia a la esfera procesal -

penal. 

El artículo 1ro. del C.F.P.P. 21 establecer ---

los distintos períodos del procedimiento penal seña-

la en su fracción primera de la averiguación previa 

que comprende las diligencias necesarias para que el 

Ministerio Público pueda determinar en orden el ejer 

cicio de la acción penal. 

Esta etapa de averiguación previa tambión reci-

be la denominación de preliminar; las actuaciones --

son realizadas, en sede administrativa por el Minis-

terio Público. 

La fase de averiguación comprende desde la de-- 

(6) DIAZ de León, Marco Antonio. Diccionario de Derecho Proce-

sal Penal. México D.F. Editorial Porróa S.A., 1986. Tomo 1. 

PAg. 310. 
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nuncia o querella (que pone en marcha la investiga—

ción), hasta el ejercicio de la acción penal, con la 

consignación, o en su caso, el acuerdo de reserva --

que solamente suspende la averiguación. 

La averiguación tiene por objeto que el Ministe 

rio Público practique todas las diligencias necesa—

rias para acreditar el cuerpo del delito y la presun 

ta responsabilidad del indiciado, en definitiva se —

trata de una preparación para el ejercicio de la ac—

ción penal. 

La averiguación contiene por consiguiente, to--

das las actuaciones necesarias para el descubrimien—

to de la verdad material de la verdad histótica."(7) 

La •tapa de la averiguación previa es la primera diligen—

cia que realiza el órgano investigador una vez que le ha sido — 

de su conocimiento hechos constitutivos de delito, a través de 

una denuncia o querella con el própósito de ejercitar en su mai+ 

mento o no la acción penal correspondiente; la actividad inves— 

(7) Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurídi 

co Mexicano. México D.F., Editorial Porra S.A. 3a. edición. 

1989. Pág. 299. 
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tigadora es una función exclusiva del Ministerio Público con au 

xilio de la Policía Judicial y de servicios periciales con la — 

finalidad de reunir las pruebas necesarias para acreditar los —

elementos del tipo penal del delito y la posible participación 

del indiciado en el hecho delictuoso concluyendo con el ejerci—

cio de la acción penal y consignción ante el Tribunal o Juzga—

do que lo competa. La actividad investigadora esta constituida 

por el conjunto de facultades legales ejercidas por el Estado a 

través de sus órganos, que tiene por objeto el rápido y expedi—

to ejercicio del derecho, concluyendo como lo hemos manifestado 

con el ejercicio de la acción penal. 

Considero que la averiguación previa es la primera etapa 

del Procedimiento Penal, como muchos autores lo han dicho ya --

que en este sentido no se han puesto de acuerdo cuantas son las 

etapas del proceso penal. 

2.2.— Integración de la Averiguación Previa. 

La averiguación previa queda debidamente integrada una --

vez que el órgano Investigador ha recavado todos los medios pro 

batorios como,  lo son: la declaración del denunciante o quere---

liante, de testigos (si es que los Hay), dictamenes periciales 

e inspecciones realizadas por el personal del Ministerio Públi—

co Investigador. 

Aquí es donde daremos la definición 27: lr› que es le denun 

1r) 



cia, a 	cual considero yo, es un deber de toda persona para - 

hacer del conocimiento el Representante Social de hechos que --

se consideran como constitutivos de delito, la cual puede ser 

en forma escrita o verbal, situación que obliga a proceder de 

oficio a la integración de los ilititoa, siempre y cuando no se 

trate de infracciones que requieran para su persecu ión el cum-

plimiento de un requisito de procedibilidad. 

La querella puede considerarse como un derecho potestati-

vo que tiene el ofendido del delito, para hacerle del conoci-

miento al Ministerio Público, y dar su anuencia para que se per 

siga; la querella sólo la puede presentar el agraviado, su re--

presentante legítimo, el apoderado legal que tenga poder gene-

ral para pleitos y cobranzas y en algunos casos cuando se trate 

de un menor que no tiene nadie quien lo represente, el Ministep 

rio Público, puede querellarse a su nombre y representación como 

querellante, ya que es el Representante de la Sociedad. La que-

rella tiene la característica de que el ofendido tiene la facul 

tad para extinguir la acción penal al otorgar el perdón del in-

criminado e incluso es una de las diferencias que tiene con la 

denuncia. 

A continuación, daremos algunas definiciones de lo que es 

la denuncia: 

"La denuncia debe contener en cuanto sea posi-

ble la relación circunstanciada del hecho considera- 
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do delictuoso, expresando el lu..3ar, tiempo y modo, — 

como fue perpetrado y con qué instrumentos, los nom—

bres de los autores, cómplices y auxiliadores en el 

delito, o:::1 como de Lis personas que lo presenciaron 

o que pudieron tener conocimiento de su perpetración 

y todas las indicaciones, y ademgs de circunstancias 

que puedan contribuir a comprobar el hecho, determi—

nar su naturaleza y gravedad y averiguar las perso—

nas responsables."(8) 

"Denuncia: Acto w,,Aante el cual se pone en co—

nocimiento de la autoridad le comisión del algún de—

lito o infracción legal." (9) 

A continuación daremos una definición de lo que es la que 

rella: 

(8) CMEBA, Enciclopedia Jtjrídica., Buenos Aires, Argentina. --

Editorial OMEBA,1988. Tomo XXV. Póg. 185. 

(9) DE PINA, Rafael y De Pino Vera, l'afael. "[accionario de De—

recho". Móxico D.F., 1999. Editorial Porrillo S.A. Pág. 214. 
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"Querella.- Acto procesal de parte (o del Minis 

terio Público), mediante el cual Sr? ejerce la acción 

penal."(10) 

Concluyendo al punto relativo a la integración de la ave-

riguación previa, diremos que ésta se realiza una vez que el -- 

Representante Social ha recavado todos los medios que considera 

necesarios para que en su oportunidad concluya con el ejercicio 

de la acción penal, la cual analizaremos posteriormente. 

2.3.- Resoluciones del Ministerio Público en la Averiguación --

Previa. 

La acción penal es la facultad que tiene el Ministerio --

Público para pedir a la autoridad jurisdiccional competente ---

aplique las sanciones correspondientes al caso concreto; en es-

te tema Osorio y Nieto coincidimos, puesto que dicen de la ac—

ción penal lo siguiente: 

"Acción Penal.- Es la atribución constitucional 

del Ministerio Público para pedir al órgano jurisdic 

(10) Op. Cit. "Diccionario de Derecho". P3g. 407. 
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cional competente, aplique l ley al caso concreto." 

De la Acción Penal, Pafael De Pina dice lo siguiente: 

"Acción Penal, envuelve y da vida al proceso, , 

lo impulsa desde su iniciaciln y lo lleva hasta el 

fin."(12) 

La acción penal pretende saber si hay indicios de que se 

ha cometido un delito y hay un posible sospechoso, por tal mota 

vo el Ministerio Público, deberá buscar y evocarse con todos --

los elementos necesarios, pero la correcta integración de los -

elementos del delito para poder solicitarle a la autoridad judi 

cial aplique la ley al caso concreto. 

Comentan alcunos autores que la acción pebal nace con el 

delito, y la acción procesal para su ejercicio se requiere de - 

ciertos o determinados presupuestos o requisitos que son: 

1.- Un hecho que la ley penal describe como delito. 

(11) OSORIO Y Nieto., "Averiguación Previa". Máxico D.F., 1988. 

Editorial Porrúa S.A., Pág. 23. 

(12) Op. Cit. "Diccionario de Derecho". ['fig. 44. 
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2.- Que el hecho haya. sido dado 	conocer 	Ministerio - 

Público por medio de una denuncia o querella. 

3.- Que la denuncia o querella están apoyadas con algún -

testimonio o datos y pruebas de otra clase. 

44- Que valorados en su conjunto los date: y pruebas apor 

tados al Ministerio Público adrediten el tipo penal --

del delito y hagan probable la responsabilidad penal - 

del sujeto activo o indiciado. 

Básicamente la finalidad de la averiguación previa están 

encaminados a acreditar los elementos del tipo penal del delito 

y la probable responsabilidad del indiciado(s), para poder ejer 

citar la acción penal, a la cual temblón se le conoce como con 

signación y esto siempre debe estar fundamentado citando los --

preceptos aplicables al caso concreto, así como de los artícu—

los que preveen el injusto y lo sancionan, o sea, el tipo y la 

pena que se le vaya a imponer en caso de resultar culpable o --

responsable. 

La consignación es el acto mediante el cual se inicia el 

ejercicio de la acción penal, en que el Ministerio Público acu-

de ante el órgano jurisdiccional y provocó la función correspon 

diente. Para iniciar el ejercicio de la acción penal es indis-

pensable que el Representante Social satisfaga los requisitos 

exige e] artículo 16 Constitucional, es decir, reunir los -

requisitos de procedibilidad y tener por acreditado el tipo pe-

na] del delito o elementos del tipo penal y la probable respon- 
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sabilidad penel del indiciado. 

En ese sentido, el Código Adjetivo Penal del Estado de MI 

xico en su artículo 168 dice que: 

Tan luego como aparezca de le averiguación previa que se 

han llenado los requisitos que exige el artículo 16 de la Cons—

titución General de la República para que Pueda proceder la de—

tención de una persona, se ejercita le acción penal, señalando 

los hechos delictuosos que la motivan. 

También se puede consignar sin setenido y en este caso so 

licitará al Juez libre orden de aprehensión o comparecencia, se 

gán le naturaleza de la sanción del injusto, si es con pena con 

juntiva o privativa de libertad o penal alternativa, ya que aho 

ra de acuerdo a las reformas a nuestra Carta Magna cuando con--

signa con detenido el Ministerio Páblico debe de decretar la da 

tención y analizar de que éste cumpla con lo dispuesto por nues 

tra Constitución en su artículo 16, de que haya existido fla---

grancia o cuasiflagrancia o de que sea de un delito grave, ya —

que de no cumplir con lo dispuesto por dicho precepto al consig 

narlo ante el Juez, éste, le decretará la libertad con las re--

servas de ley. 

Actualmente se han utilizado formas impresas que facili—

tan y agilizan la formulación de su ponencia y en términos gene 

rales debe contener los siguientes datos: 

1. La expresión de ser con o sin i tenido. 

2. Numero de consignación. 



2. Número de acta. 

4. Delito o delitos por lo que se consigna. 

5. Agencia o mesa que formula la consignación. 

C. Número de fojas. 

7. Juez al que se dirige. 

P. Mención de que procedió la acción penalÁ 

9. Nombre del o de los presuntos responsables. 

10. Delito o delitos que se le imputan. 

11. Artículos del código Penal que establece el ilícito. 

12. Síntesis de los hechos materia de la averiguación. 

13. Artículos del Código de Procedimientos Penales aplica 

bles para la comprobación o acreditación de los elemen 

tos del tipo penal del delito. 

14. Formas de acreditar la probable responsabilidad. 

15. Si la consignación es con detenido, precisar el lugar 

donde queda a disposición del Juez. 

16. Si es sin detenido, solicitar la orden de aprehensión 

o comparecencia según proceda. 

17. Firmas del esponsable de la consignación. 

El ejercicio de la acción penal es una de las resolucio- 

nes que puede emitir el Ministerio Póblico una vez que se han -

cumplido con los requisitos y exigencias que establece nuestra 

Constitución en su artículo 16, pero también se pueden dar ----

otras resoluciones en la averiguación previa, como lo son las -

siguientes: 

- 



a) La resolución de no ejercicio de l.i acción renal, la —

cual re de cuando e] Ministerio Público inidiada un: averigua—

ción previa y ten ,r ,ecavados todos los medios probatorios, con 

sidera que con ellos no se acreditan los, elementos del tipo pe—

nal o en su defecto este sí, p:ro no la probable responsabili—

dad penal del indiciado y por ende no ejercita la acción penal 

en favor de un determinado sujeto, resolución que actualmente —

nuestra Constitución dice que es recurrible en vía jurisdiccio—

nal, lo cual ha sido motivo de polmica por los tratadistas pe—

nales; y es el motivo del presente trabajo, la cual se analiza—

rá a fondo en el último capitulo. 

b) Resolución de reserva. Esta es la que el Ministerio r/ 

Mico realiza cuando falta algún medio probatorio para tener de 

bidamente integrada la averiguación previa, y con le finalidad 

de que posteriormente se lleve a cabo dicho medio probatorio y 

poder ejercitar acción penal o la resolución de no ejercicio de 

la acción penal, está resolución puede temblón realizarla el ór 

gano investigador por cuestiones de tiempo o por imposibilidad 

de llevar a cabo la prueba que considera necesaria con posteriu 

ridad. 

c) Resolución de archivo définitivo. Esta se da cuando el 

órgano investigador considera que en favor del indiciado ha ope 

rado una excluyente de responsabilidad o en su defecto se ha ex 

t&nguido la acción penal por alguna de las causas que establece 

la ley, enviando la averiguación z, su archivo definitivo. 



La consignación ante los Tribunales cuando el Representan 

te Social ha integradn debidamente una averiguación previa, y - 

han tenido por acreditado los elementos del tipo penal del deli 

te, f, s1 como la probable responsabilidad penal del indiciado, -

consignando la averiguación ante el Juez o `tribunal correspon-

diente. La consignación es el acto n,sdiante el cual se inicia -

el ejercicio de la acción penall, en que el Ministerio Público -

acude ante el órgano jurisdiccional o autoridad judicial y pro-

voca la función correspondiente. 

De la consignación, José Franco Villa nos dice lo siguien 

te: 

"La consignación de le averiguación previa, es 

la determinación del Ministerio PGblico, a través de 

la cual ejercita la acción penal ante los Tribunales 

teniendo como presupuesto la comprobación del cuerpo 

del delito y la probable responsabilidad penal del - 

inculpado, para que se aplique la ley al caso concre 

to y resuelva si hay fundamento o no, para seguir un 

proceso en su contra. 

El ejercicio de la acción penal ante los Tribu 

nales se inicia con el acto de consignación, que re-

quiere la comprobación del cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad del indiciado, en los térmi 

nos de la primera parte del artículo 168 del Código 



federal. 

El Ministerio PIM.ico, ha terminaz'e 9.1 averigua 

Sión previi:, y como rz,:sultado de la mnma, concluye - 

en el C7Z,  en cuestión de que se encuentren satisfe4 

ches io:, requisitos señalados en el párrafo anterior 

en relación al articulo 16 Constitucionn. Para esta 

situación el Código de Procedimientos del Distrito - 

Federal y el Código Federal, contienen disposiciones 

dispersas el primero, reunidos en el capitulo llama-

do consignación ante los Tribunales, el segundo que 

precisa la actividad que debe desplegar el órgano de 

la acción penal. Esta actividad expresada en la jer-

ga judicial, se reduce por lo pronto a hacer la con-

signación correspondiente, o, dicho en otros tórmi--

nos, a ejercitar la acción penal. Así mdemos decir 

que al recibir el Ministerio Público  diiigencias de 

Policía Judicial, si hubiere detenido y le detención 

fuere justificada, hará inmediatamente la consigna—

ción ante los Tribunales. Si fuere injustificada, or 

denará que los detenidos queden en libertad." (13) 

(12) FRANCO Villa, josó. "El Minirterio Público Federal". 

co, 1985. Editorial Perrla S.A., 	gs. 238 y 2°?. 



	

De le consignación 	 ulo 134 	Código de Procedi- 

miantos Penales para el Distrito Federal señala que tan luego - 

romo aparezca de la averiguación previa que se ha comprobado 

	

los requisitos constitee. 	se hará inmediatamente la con- 

signación ante los Tribunales; al igual que cuando bebiendo de-

tenido y .-.s te justificada su detención se haró inmediatamente -

ante los Tribunales. 

El Códieo de Procedimientos Penales para el Estado de MI-

rico es mós preciso en este sentido y ±l respecto manifiesta lo 

siguiente: 

"Artículo 166.- Tan p-one como aparezca en le 

averiguación previa que se han acreditado los elemen 

tos del tipo penal y la probable responsabilidad del 

inculpado, en tórminos del segundo! párrafo del artí-

culo 16 de la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos, el Ministerio Público ejercitará - 

le acción penal antes los tribunales, señalando cir» 

cunstanciadamente el hecho o hechos delictivos, los 

motivos y los fundamentos legales en que apoye su pe 

tición de consignación. En el caso del artículo 154 

de este Código, junto con ls consignación, deheró re 

	

mitir al Juez 	la caución 	-arantiza la libertad - 

del inculpado." (14) 



(14) "Código Fenal y de Procedimientos Penales para el Estado 

Libre y Soberano de México". 3a. edición. Editorial CAJICA 

S.A., Puebla, Fue., México. 1994. Págs. 376 y 277. 
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CAPITULO III 

EL FUERO COMUN Y EL FUERO FEDERAL 

3.1.- El Ministerio Pnblico del Fuero Comln. 

El Ministerio Público, o como tambián se.le conoce al Re-

presentante Social, Fiscal, es una in,Aitución fundamental del 

proceso penal actual, y es el único órgano encargado del ejercí 

cio de la acción penal y persecusión de los delitos con auxilio 

de la Policía Judicial. 

Fix Zamudio ha definido 	 Público como: 

"Id instituci6n un!taría y jerárquica dependiera 
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te 'n1 orn,anismo ejecutivo, cu,_ posee como funcio—

nes esenci-,les de persecución de los delitos y el --

ejerci.alo de le acción penal; intervonción en otros 

)recerilmientos judiciales pare 1,, defensa de intere-

ses ,-ocieles. de ausentes, menores e incapacitados, 

y ftr,,lmente, crync consultor y gsesor de los jueces 

y tribunales." (15) 

Al Ministerio Público temblón se le conoce como acusador 

público o como sujeto activo del proceso; lo primero porque es 

una institución del gobierno, y tiene las siguientes singulari-

dades: 

El Ministerio Público es parte pública ya que tiene el ca 

rActer de órgano del -; stado y es parte forzosa, ya que solamen-

te el Ministerio P6hlico puede ejercitar acción penal y para --

que exista el proceso se requiere su intervención de manera ine 

ludible. 

Como autoridad de resultar procedente no ejercita acción 

penal, así mismo existe le posibilidad de que realice conclusio 

(15) STLA Silva, Jorge Alberto. "Derecho Procesal Penal". Coleo 

Sión Texto ..uricos Universitarios. Editorial Hada. Móxi 

co, 1995. Póg. 155. 
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nez no acusatorias, de que promueva la libertad por desvaneci—

miento de dato,. 

Como parta privilegiada 1 Ministerio Pdblico se lo pue—

den entregar los expedientes par que los estudie. 

El Ministerio Pdhlico como le he establecido en el presen 

te trabajo es la institución administrativa encargada da la per 

secusión de los delitos y del ejercicio de la acción penal que 

su fundamento legal se encuentra contemplado en el artículo 21 

Constitucional; institución la cual tiene sus origenes en Fran—

cia y España como se dijó en el capitulo anterior, siendo que —

dicha institución es indispensable y primordial en el procedí--

miento penal mexicano como lo han argumentado la mayoría de los 

tratadistas penales, además de que también es una institución —

de buena fe encargada de representar los intereses de la socie—

dad. 

Sergio García Ramírez define al Ministerio Plblico de la 

siguiente manera: 

."El Ministerio Pdblico constituye una de las --

piezas fundamentales del proceso penal moderno, por 

más que posee antecedentes remotos en aguIllas figu—

ras del procedimiento llamadas o facultades para in—

dagar hechos criminales e instar la actividad juris—

diccional del estado. El Ministerio Póblico es suje—

to procesal —vórtice de la relación jurídica— y par- 
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sui generis en d proceso. Ante,,  de este, ac .,:ia, - 

en :hico, como autoridad investigadora. Se suele de 

:Ir que el Ministerio Público ecional resulta de --

elementos tomados del Derecho Español y del obSsico 

precedente Pranols, así como de notas propiamente me 

xicanas. Entre nosotros, el Ministerio P6hlioo. ejer-

ce el monopolio en el ejercicio de la acción penal. 

Su función se vió afirmada y ampliada ,:-r1 l Constitu 

ción de 1917, que puso termino a la incoacción de --

oficio por parte del juez instructor. En el mensaje 

de Carranza ante el Congreso reunido en 1916, se en-

tendió que esta función judicial acentuaba, inoonvel, 

nientemente los caracteres inquisitivos del enjuicia 

miento." (16) 

En todas lar entidades federativas existen los Mini -te---

rios Públicos, encabezados por el Procurador, separado del Po-

der Judicial, salvo en el caro de Tlaxcal:, Veracruz y TucatSn, 

que insertan su regulación dentro del Poder Judicial, como lo - 

hace nuestra Carta Magna. Al Procurador lo designa el Goberna-- 

(16) GARCIA Ramírez, _ergio. "Prontuario del Proceso Penal Mexi 

cano". Editorial Porrla S.A. de 2.V. Mico 1993. Plg. 19. 
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dor y debe cumplir .tríe con los requisitos para ser MagistrAo 

del -:ribunal Superior de Juoticia local y tambiln es Consejero 

Juric'ico del Gobernador. 

El Ministerio Pn_dico del Fuero Federal. 

Como establecimos en el punto antzrior, el Ministerio Pd-

tlico es uno institución administrativa, encargada de Id perse-

cusión de los delitos y del ejercicio de la acción penal; el 6 

gano investigador del Fuero común realiza estas funciones entre 

particulares; esto es, que si una persona física o moral es ---

afectada o en su defecto ofendida de un il!cito en su persona o 

patrimonio, quien tiene que ccnocer los hechos considerados co-

mo delictuosos es el Ministerio Público del Fuero Camón; y de -

los delitos que afectan a la Federación la persona que debe co,,, 

nocer dichos ilícitos es el Ministerio Público de la Federación 

que es mejor conocido en las leyes ordinarias como Ministerio 

Público Federal, al cual lo preside o encabaza el procurador Ge 

neral de la República, z.1 igual que a los Ministerios Públicos 

del Fuero Común quien los encabeza es el Procurador General de 

Justicia de cada entidad federativa. 

El Procurador General de Justicia o el Procurador General 

de lc República, son las personas quienes se encargan o se en--

cuentran al mando encabezando a los Ministerios Públicos del -- 

h.  
Fuero Común y del Fuero edensl respectivamente, y no son elles 
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1: institución, sino los titulare- máximos 72a lA 	los cua 

lee r..:eden intervenir !():' sí o por medies do su,- ,,gentes en la 

pessecusiún de los delitos y por ende les compete rolicitr los 

ordenes d, aprehensión o de cemrrecencie de los inculpados que 

,:cn:idere se cumplan los re• uirios del párrafo segundo del ar-

tículo 117 de nuestra Carta Magna, previo el ejercicio de la :1c-

cibl penal. 

El Ejecutivo nombra: y remueve al Procurador General de la 

República, .51 cual debe cumplir con los mismos requisitos exigi 

bles.para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia. Dicho -

Procurador le corresponde le representacióny trámite y resolu—

ción de los asuntos propios de la institución, los cuales podrá 

delegar en sus subalternos, salvo casos muy especiales. 

La Procuraduría General de la República, como ya lo esta-

blecimos anteriormente, se encuentra: encabezada por el Procura-

dor General, además de &ste son: los Subprocuradores, los Direc 

toros Generales, el Instituto 'fórmico y las Delegaciones de ---

Circuito. 

Siendo de importancia señalar la función de los Subprocu-

redores y lo principal, considerc6 lo es le de resolver sobre la 

resolución d,  no ejercicio de la acción penal y sobre cuestio-

nes alinentes a la revisión de conclusiones, la primera conside 

ro es 17, que nos interesa en atención al presente trajo de --

teriz. 
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3.3.- El Mlio Páblico del Fuero Común. Auxiliar del Minis 

Cerio ráilico Federal. 

En este punto no nada más veremos el Ministerio Público - 

del Fuero Cemán como auxiliar del Ministerio Páblico Federal ya 

que en este sentido tambiln se tiene corno auxiliar del Ministe-

rio Público Federal, a los Cónsules y Vicecónsules en el extras 

joro, esto debido a la competencL7 que se autoasigna el Estado 

mexicano para conocer ciertos delitos cometidos en el extranje-

ro o fuera del un, los capitanes, patrones o encargados de na 

ves o aeronaves nacionales, por delitos cometidos en aguas na—

cionales, alta mar o espacio aéreo nacional. 

Le Ley Federal establece, además, que puede fungir como -

auxiliar quaiguler tipo de funcionario diverso o diferente de -

los mencionados, que está en dependencia del Ejecutivo Federal, 

en los casos que no sea posible encontrar otor auxiliar; ante--

riormente la Ley Adjetiva Penal Federal señalaba como auxiliar 

del Ministerio Público Federal 	los encargados de oficinas de 

hacienda, recaudación de rentas o de correos. 

Al Ministerio Publico del Fuero Común se le considera co-

mo auxiliar del ergano investigador federal, porque puede apor-

tarle pruebas o recavar datos para qua óste en su oportunidad -

emita una resolución r,ue le corresponde, como lo seria ejerci-

tar acción penal n no ejercitar le misma, así mismo archive la 

averigtr,cidn o m::'.ndcrla a reserva. 
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Auxiliares del ministerio Público del Fuero Común y Fcde-

cal. 

Como auxiliar de estos dos órganos:, tenemos a la Policía 

Judicial Federal y Policía Judicial, e la cual se le conoce con 

el nombre de "Judicial" debido a que éste antes de la Constitu-

ción de 1917 dependía del Poder Judicial, delahí su nombre y --

que en la actualidad se le quiera cambiar de nombre por el nom-

bre de Policía Ministerial o Investigadora, ya que depende y es 

ta bajo el mando del Ministerio Pdblico o Investigador, ,:, la --

cual desde esa época no se le cambió de nombre, como lo estable 

ce el articulo 21 de nuestra Carta Magna. 

Considere necesario precisar que la función no es privati 

va de 1• Policía Judicial, pues también el órgano investigador 

la tiene, inclus6 en algunos Estados no existió corporación de 

Policía Judicial, durante muchos años, aún después de promulga-

da la Constitución de 1917. 

Dentro de las funciones primordiales o escenciales de la 

Policía judicial es la de investigar y esclarecer los hechos --

que se crean delictuosos, descubra quien es el autor e incluso 

si es probable responsable, buscando las pruebas indispensables 

para acreditar ésta. También deben cumplimentar las Ordenes de 

Aprehensión o de Comparecencia solicitada por el Ministerio Pd-

LlIco y obsequiada por el Juez competente o correspondiente. --

Les miembros de la Policía Judicial no pueden actuar libremen-- 
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te, sino por or(i .,. 	instruc-i, 	del Minilo Público, -- 

Pienso que la Pclicía 	como auxiliar d.1 Minntaro P6- 

blico ya sea del Furd Cnmlín o cel Fedral, deben estar bien ca 

pacitados para una rujor investicaci&I 	los celítos, de igual 

forma contar con los fanocimientor indispensables o crimerdia--

les de Criminalística 7 Balística. 

4) 



C:YITULO IV 

ANALISIS JURIDICO DEL AETI::ULO 71 CONSTITUCIONAL 

4.1.- El articulo 21 Constitucional. 

Al analizar este artículo el :ual ya transcribimos en el 

capitulo primero del presente trab:ijo d tesis, lo que me inte-

resa analizar es el párrafo cuarto del articulo en consulta que 

nes dice: "Las resoluciones del Ministario P1nico cobre el no 

ejercicio y desistimiento Ce la acción penal, podrán ser impug- 

nadas por vía jurindiccion,,1 t':n 	tArmines c:uo establezca la 

ley". 

Esto debido ,1 	dicho oIrrfo consid,,re res!Jlta centra- 
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c(:n lar Ley,-.:; Ad;etivas dt,  la ms.yer! 	7 

f",:rativas, ya qW: rar:,  abunda- Ln 	sn'zido transcribí 

íntegramente el artículo 1:?5 del CMigo Id? Proc¿,dimientos 

Penales en vigor en el Eltado, que nos dice: 

"175.— Cuando en vista de la averiguación pre~ 

via el aoante del Ninis.terio Pilblico Jrtime que no —

es de ejercitarse la acción penal por lcr hechos que 

se hubieren denunciado como delitos o por los que se 

hubiere presentado querella, dictará resolución ha--

cigndolo 1:.enstar así, y .--mitirá, dentro de les cua—

renta y ocho horas, el expediente al Procurador Gene 

ral de Justicia o al Subrrocurador que corresponda, 

quienes con la audiencia de los agentes auxiliares —

decidirán, en 2,"rinit:v1, :i debe o no ejercitarse 

la acción penal. Cuando la decisión sea en este álti 

mo sentido, el ofendido, dentro de los diez días si—

guientes contados a partir de que tenga conocimiento 

de la determinación, podrá solicitar la revisión de 

ésta y el Procurador General de Justicia del Estado, 

deberá resolver dentro de un plazo de cinco días há—

biles." 

NOTA.— El anterior artículo 125 originalmente —

decía: Cuando en vista de l• averiguación previa el 

Agente del Ministerio Pf:Mico estime que no es de -- 

- 



j:rcitc:rne la acción renal por los hechos que,  se - 

hubieren denunciado como delitos o por los que se - 

hul-,icre presentado 	 dictar l resolución he- 

cióndclo constar as! y remitir dentro de les rue-, 

renta y ocho hora:- el expediente al Procurador Gene 

rol de Justicia, quienes con la audiencia de los --

agentes auxiliares decidirU en definitiva s! debe 

o no ejercitarse la acción penal." Fue primeramente 

reformado por decreto núm, 54 de 8-1-1986 (G. del - 

G. núm. 11 de 16-1-1986. Sección Especial). Le re--

forma modifica su ltima parte que originalmente de 

cía:" . . . 

 

\' remitirá dentro de las cuarenta 7 ....-

ocho horas el expediente al Procurador General de - 

Justicia, o al Subprocurador que corresponda, quie-

nes con la audiencia de los agentes auxiliares deci 

dirán en definitiva si debe o no ejercitarse la ac-

ción penal". Se redacción actual resulta del decre-

to nómero 2 de 2-111-1994)". (17) 

(17) Códios Penales y de Procedimientos Penales paro el Esta-

do Libre y Soberano de Móxico. Editorial CAJICA S.A. - 

Puebla, Fuel:la, 1995. Plgs. 334 o 236. 
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Lo 	establece este --.recepto, considero es más correcto 

que lo establecido por nwstri,  Catta Magna ya que no puede im--

puqnarse este tipo de recolwión en vli) jurisdiccional, puesto 

que tonto el Juez del Fuero Común o en su defccto un Juez Fede-

ral no pueden conocer de la resolución del no Ejercicio de la -

acción penal o desistimiento y a lo mejor nunca l conocerá da-

da la naturalesu de la resolución; y qqe si interpone el ofendi 

do el Amparo Indirecto no serle procedente el mismo, consideran 

do que el legislador debió, decir específicamente ante quien se 

impugnarla dicha resolución, puesto qye respecto a estas refor-

mas habla nada más de la Seguridad Jurídica contemplada en el -

párrafo Quinto del artículo 2l Constitucional y las Leyes Adje-

tivas de las entidades federativas quedarán igual en ese senti-

do y para mayor abundamiento transcribiremos algunos artículos 

de los Códigos Adjetivos de la República; en primer lámina el-

de Campeche: 

"Art. 306.- Cuando en vista de los datos obte-

nidos en la averiguación previa, el agente del Minis 

torio Pábilo° que haya tomado conocimiento del caso 

estime que no existen elementos bastantes para ejer-

citar la acción penal persecutoría, lo resolverá ---

así, lv:ciendo saber esta determinación a loe intere-

sados. 

El ofendido c el querellante podrán ocurrir an- 
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te el Procur.-"7r C,Lneral de Justicia, dentro del tór 

mino d. cinco Mas contados decde el siguiente 

,:uól en que se les haya hecho saber le determinación 

solicitando 	revi:U6n 	1sta. El Procurador Cyjne- 

de Justicia, dentro del tórmino de diez Mar re-

solveró en definitivo si debe o no ejercitarse le oc 

ción persecutorio". (1P) 

La,  Ley Adjetiva del Eztadó de Tabasco dice lo siguiente: 

"134.- Cuando en vista de lo averiguación pre-

via, el egente del i:inist:Jrio Público, determinad - 

que no es de eercitarse la acción penal por los be-

chos que se hubieren denunciado como delito, o por -

los que :e hubiere presentado querella, el denuncian 

te, el querellante o al ofendido, padrón ocurrir al 

Procurador General de Justicia dentro del tórmino de 

quince días, contados desde que se les haya hecho sa 

ber esa determinación, pare que este funcionario, -- 

(IP) CIdigcs Penal y de Procedimientos Penales paro el Estado 

Libre y Sobe_ no de Campeche. Editorial CAJICA S.A. Pue-

bla, Puebla, 1991. Pógs. 410 y 131. 
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oyendo ,1 perecer de sus :igentes auxiliares, decida 

en definítiv si debe u rr ejercitarse la acción pe-

nal". (19) 

Ente. Códifin tiene un pórrsfe mls que nos dice que la reso 

lución de no ejercicio de lo acción penal no hay recurso alguno 

para ser motivo de responsabilidad, considerando que este s me 

jor que lo establecido por la Constitución. 

El Código de Procedimientos Penales (M. Estado de Sonora 

es igual al de Tabasco, por tal motivo no lo trascribiremos; --

siendo que la mayoría de los Códigos Adjetivos de la Repáblica 

tienen el mismo contenido. 

4.2.- El no ejercicio de le Acción Pen::1. 

Como se ha establecido el ejercicio de la acción penal - 

corresponde exclusivamente al Ministerio Público, el cual repre 

senta a la Sociedad, pero también el nc ejercicio de esa acción 

penal tombión compete al órgano investigador, cuando los datos 

(19) CUlgos Penal y de Procedimientos Penales para el Estado 

Libre y Sonerano de Tabasco. Edlorial CAJICA S.A. Puebla, 

Puebla, 1997.. P1gs. 3C2 y 102. 
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arroj 1 	-.,---1:ua,olón psovia ron insuficiestos rara darl,: 

vick, y en c.sc 	t.conlo se juzgaría iodebidamnte lesionendo 

,,1 derecho rocia.! e ,eer,.,og-Jir los delitos, y en rte caso si. - 

rer!,-y motivo 	-,quir 'jo :Molo de res7onsalilidad on contra 

del Ministerio !d1 leo 	lo haga indebidamente; pero en nin— 

gún momento 	 une controversia constitucional, 

ya que de c:stablecors in contr:Jrio o conceder Cl  amparo, bte 

tendría per 1-.11-5.7,te ::,Lli,jer a le autoridad rasronsable o ejerci-

citar 1: acción renal - rabiendas de que no existen elementos, 

datos o rruebar para darle movimiento, y por ende 1 hacer esto 

equivaldría e z:ejar al zrbitrio de los Tribunales de le Federa- 

ci6n, le perreousiU e 	delitos contrarindo lo dispuesto - 

por el articulo,  71 Constitucional, lo cual tembi&: es criterio 

urisprudencial y :a: 	-.stablecido nuestrc m!;s alto Tribunal. 

Respecto 1te:ca en cuest16n, Sergio Garce iemfren esta—

blece lo siguionte: 

"No viole las garantías individuales del que se 

dice ofendido con hechos delictuosos, lo negativa --

del Ministerio Plico pare ejercitar acci6n penal 

ooreue e] pert1.7ular no es titular de un derecho ten 

diente 	 el ejercicio de esta acción. Por en- 

de, no re 	..,1¿:rsr de 1e privaci6n do sur derellk•s 

ohor 

	

	,se efecto. Compete l Ministerio Póblico 

,1 ejercicio do le,  acción renal y -- 
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ello obliga a excicir tal acción del patrimonio pri-

vado. No as abst,',culo pera era conclusión la actitud 

indebida en ,_:ue ,Liede incurrir nuell.; institución - 

porque, en todo caso, ello vulneraría derechos socia 

les entre los que se encuentra el de perseguir los - 

delitos, lo que podría motivar el consiguiente juie,, 

cio de responsabilidd en contra del funcionario in-

fractor de le ley, pero no en un juicio constitucio-

nal que podría dar como resultado obligar a la auto-

ridad responsable e ejercitar le acción penal, que--

dando así el arbitrio de los Tribunales Judiciales - 

de 1.1,  Federación la persecusión de esos delitos, lo 

que, sayón el texto y el espíritu del artículo 21 --

Constitucitnal, queda excludo de sus funciones. Am-

paro en revisión 2201/1,7 .romovido por Elodia Martí-

nez t. fallado el " do :,, ptiembre de 1971 por unani-

midad de 17 votos de los señores Ministros: Guerrero 

López Del Río, Rebolledo, Jimnez Castro, Huitrón, 

Rojine Villegas, Sorecho Alvárez, Martínez (ilion, --

Azuela, Solís López, Canedo, Solmorón de Temoyo, 

Ruiz, Ramírez Vázcuez, Guerrero Martínez, Mondre 

gón Guerra y Presidente Gux:aári Negra, fue ponente el 

mismo Martínez Ulloe, informe 1971." (20) 

- 



Per 1(.: 	tr•,.nsr5to, poderos 	ne t! ejercicio - 

dc2 	2.cción erl nr el órpno invef-,tidor u Vinn- terio PI-- 

no 	 ct 	dn  autoridd, por ,,r11r: no 1,11 recl 

mable un el 	l:50 extraordinario del ¿ymnr2. Cu:indo el Mlnite 

rio Pnlico e jercit, lu ¿ccIU renJ1 por no reunir 1 ¿veri-

yucik!,n nrvi,. lnr reulLi':cs o elementos sro ello, ¿,ctIír. CCMG 

- ,.rte y no -,:omn ;Aitcrid -,:di y si el cmp¿,r17, rr. eromoviero >::ontr 

le reroluciÓn eno corj- irm? el rrocurdor General de Justicie _- 

que huye 	 Plbllco, en el elle se negó el -- 

ejercicio de 1-, ::cc.Y.tn runel porque no se reunieron elementos - 

suficienttJr. rsr ulle , el ropero es improcedente y debe sclre-- 

recree el 	 órgno investidor p - eomo lo hemcs - 

dicho el P.-,:rrr.,,ntnte Ebcial tr-.nía la cdridad de prte y nn de 

autoridd.. 

4.3.- £1 	 5cción penal. 

7or 	 1.1si=ente l nice enc¿xgdo 

de !..•]..1.7.erlrA ve 	re!- 	r.ini trio Público, pero pera ..rofun- 

dir¿Ir13, primer,: 	 ._In7 definición 1,2 

(?o) pp. Cit. 	 Proce;:o Perv:1 



"DesisIMento 	le ,:,ccicSn.- Generalmente la - 

deriztimiento d2 la a:ei¿n se ha enrleedo 

para designe'r el ,cto prGrJenal mediante el clal el - 

demandante driuncl 71 la intentada, pero, en real!--

dad en estos c2sor nc 7r desiste de la accin sino - 

de le prelensiU e í_retensiones formuladas en la de-

manda. 

El desistimiento de 1: acción -de acuenio con 

el CUigo de Frocedimientos Civiles para el Distrito 

Federal (art. 74)- extingue arta aún sin el conoci—

miento del rimandado".(21) 

Al desistirse el Ministerio Plelico dc la acción p,:ni, - 

debe sobreseerse la causa -1 es -Ice 	encuentra en proceso, y 

si lleginrf. el ofendido a mponer el •mparo contra el Ministario 

Pdblico por haberse desistido, debe tambin sobreseerse por ser 

improcedente, por las mismas rzones que se mencionaron cuando 

no se ,.,jorcitP,  la acción penal y un este sentido se hacen los - 

mismos cuestionamienter ant_rieres. 

(21) DE PINA, Rafael. "Diccionario de Derecho". Editor! al Po--

:r..1 S.A. M1 o, '19P9. 



4.4.— Cense,Juentis Jutlitas 	no ejrcicie de Id c...ción re— 

nal y desistirl'ew¿o de la acción p.snal. 

En dlpnción a i 	-3e»oripol.n ,uc 	en el Patf -nlo 

21 Constiturion,1 uórrafc cuarto, considero que al deeret.x el 

Ministerio 	 1.7 resolución de me- ejercicio de la acción — 

penal 7 el esi:,timien7. de la acción.] penal, 1.4 primera es ror— 

que considere 	edentro e la averte:rón previa no !-e :um--- 

plió con 	 to 7er el artf-:ule. le de nuestra Carta "Igna 

al no acrditar:e Ics elementos del tipo penal, o en su d - forte 

este r, jare re n la p,oba.1:le responsatAlidad del indiciado; o — 

considera que ..1,-T1 los datos o prueLas no te la puedp der vida a 

la consignación y no rP ejercita le acción penal ccrrespondies— 

te; y el deritti:,iew:q ¿e la acción 	eta se realiza ron— 

que el Rerresentante Sotial considera realizarlo al no existir 

el injusto; ,n 	 tipos de resoluciones no es procedente 

el juicio ind1r:c 	egarantías y quien lo interponga, 1, cuto 

rided federal d,yb«: to•Lreseerlo por im7rocedencia; cdemf,s 	-- 

llegan!, a tonceJ.erla el amparo al aujoso serle para efectos de 

que ejercite PI acción renal, contrariando lo dispuesto por el 

artfcule 21 Court:Jiwcionld, ya r.7.ur, 15s.te es el Inico encargado - 

de ejercitar la acción renal y en cate cano el Juez dr. Distrito 

ettarla ordPn-ru'o -:ue se ejercite la acción rerrd en contra de 

una rersoric farenid¿ con esa resolución considerando que el — 

cicc 	 un atado de incertidumbre 	de insegurid„:d 

— 



jur!dicz, In .0-1 supuestamente es lo que pretendi6 el legisla- 

dor al adicion7r esto,: plrr • for 	art!rulo 71 de nuestra Cons- 

tituci6n rol!tica 	Inc Estnon Unidos Mexicanos, -dem.Ss de -- 

que 51 Ministerio Plblico se le tiene como z.1 Rpresentante de 

1, Socn,ind V c•- m institución de buena fe. 

Es. por ello km, _^n:•' clero 	al enitir el Ministerio PG- 

11co este tipo de resolu-iones debe acatarse e lo dispuesto --

por la Legislad% Adjetivo Penal de cada entidad federativa y 

si el Procurador General consdera que el Ministerio Pdblico ac 

t6o mal al emitir esas resoluciones, tenga responsabilidad y no 

que interponga el amparo el cual es improcedente y con la fina-

lidad de abundar en esto, transcribiremos los casos de improce-

derici,I en el amparo seo% el articulo 73 de la Ley de Amparo. 

"Art.73.- El juicio de amparo es improcedente: 

I. Contra acto- '0. la Suprema Corte dr Justicia 

II. Contrc. resoluciones dictada- en los juicios 

de amparo o cn ejecu-I6n de lls mismas; 

III. Contra 1:.yes o actos que sean materia de -

otro juicio co amr.3ro que se encuentre pendiente de 

resolución, y r: en primera o %lea insUalcia, o - 

•n revisi6n, rreno..ido per el mismo. quejoso, contr,  

1:-s mismas au'cridades y por el propio cota reclama-

do, aunque las 111,,ciones constitucionales sean di- 
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jurf.dica, In 7.1.17! s:Tuestamente es lo que pretendió el legisla-

dor al adi,Jion7,r estos pórsTfos el artlrulo 21. de nuestra Cons-

titución rolStice Cr lo:; Estados Unidos Me>:icanos, -,demós de --

eue al Ministerio róblico se i tiene como al Rcpres,ntente de 

le Sociedad y c-ro institución de Luena fe. 

Es los ello que ,:ensieso que al emitir el Ministerio Pd-

Llico esta tipo Che resolu-•iones debe acabarse a lo dispuesto 

por la Legislación Adjetiva Penal de cada entidad federativa y 

si el Procurador General cons!dera que el Ministerio Público ac 

tí:o mal al emitir esas resoluciones, tenga responsabilidad y no 

que interponga el amparo el cual es improcedente y con la fina-

lidad de abundar en esto, transcribiremos los casos de improce-

dencis: en el amparo segón el ra-tfculo 73 de la Ley de Amparo. 

"Art.77.- El juicio de amparo es improcedente: 

I. Contr- acto- ae  1, Suprema Corte dr Justicia 

II. Ccn`re ro-Qin-tonos dictada- en los juicios 

de amparo o cn ejecu-ión de lis mismas; 

III. Centre 1-yes o actos que sean materia de -

otro juicio ce amparo que se encuentre pendiente de 

rLsolución, 	s.:7,  en primera o ónice instr.ncia, o - 

>n revisión, Fromcy.ido per el mismo quejoso, contr,  

l as mimas aulorid?,des y por el propio acto: reclame-

do, 'unque las viel.clenes constiturirnales Jean di- 



Ti'. '2ontri 	 oHo mote-- 

ria de un,  ojecutcri -' 	otro juicio de ,:Jlapro, en - 

lor t,Irminon do la ir'vaair anterior; 

V. Contr 	 no afiton lob 5nterenes ju 

ridiccr del quejoso; 

vi. Contra loyer, tri.:Aoo y raglam,:ntos time, - 

por 	ln igencia, no crucen perjuicio 

ro, ainc 	no nerrzito in acto pozterior de aplica 

ri.n para que se origine tal perjuicio; 

VII . ContrrJ 1ar. razolucienas o declarciones da 

los cry,,nismos y autoridadez en metería dmetcral; 

VIII. Contra lar rocoluciones o 	raciones - 

del Coi raa roder ,1 o de las Cámaraa 	lo conril- 

lan Lgislturbn de 	g'otadoa  

razpectivaz Comizionoz. e Diputacioner, Permcrentes, 

on clacci(!m, nuponsi6n o remozin da funcionarior, 

en :or c.izoa en que lds Constituciones corro  

ter looi confieran lo facultd da resolver soberana o 

CreCieniAM'Inte; 

I. L ontr 	tnozionsumado:J do un nodo irrepora 

X. Contra actos em.a'ridor de un procedimieniJo ju 

c de un procedimiento :dministrativc in,grido 

an forma 2e juicio, nunda: ror virtud do camlJo de, 

nismc debn conoitierzrde 



ccnsunadas irreparablemente las viclacioner reclama-

:n el procedimiento resp:otivo, por no poder de-

cidirse en ta] procedimiento, sin afectar la nueva - 

situación jurídica. 

Cuando por;!a da amparo indirecto se reclamen 

violaciones a los artículos 11., 19 o 20 de la Consti 

t'ación Pclíticc de lor E.stades Unidos Mexicanos, só-

lo l sentencia de primera instancia hará quc se con 

sideren irreparablemente consumadas las violaciones 

para los efectos de la improcedencia prevista en es,k 

te prucepto. La autoridad judicial que conozca del - 

proceso penal suspenderá en estos casos el procedi—

miento en lo que corresponda al quejoso una vez Ce-

rrada la instrucción, y haste que goa notificada de 

la rc:colución que recaiga en el juicio de amparo pen 

diente; 

XI. Contra actos consentidos expresamente c por 

manifestaciones c voluntad que entraMen ese consen-

timiento; 

XII. Contra actos consentidos tácitamente, en—

tendiándose por tales, aquellos contra los que no ce 

promueva el juicio de amparo dentro de los tárminos 

que seMrlan los artículos 21, 22 y 218. 

r0 se entenderá consentida tácitamente una ley, 

pesar de clu siendo impugnable en amparo desde el 
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de 	 en los 1:1',rnnes de 1. 
VI de este art- f::alo, no se haya r-zlamado, sino 

en el co de m»e t,.mpoco se. hne p..omcv1;!c ri- 

: 	contra al primer ,gcto de u epi i eón en 

alón con el quejoso. 

C'uando contra el primer acta de 	1 rc n ro- 

cede altAn racurso c medio do defensr,  legal por vir- 

tud 	cual rueda rer modificado, revocado o nn11--

ficao, er& opteivo pzre, el interPsado hacor,) ve-

nr o impugnar desde luego la Ley en juicio de amra 

ro. En al primer caso, sólo se entenderá consentida 

1L Ley ni no se prcmueve contra olla el ampro den-- 

ro del plazo legal contado a 2artir de la facha en 

7i? 

 

haya notificado le resolución recaída al re--

curso o medio de defensa, aun cuando era fundarlo - 

za haya aducido exclusivamente motivas de ilegalidad 

Si en contra de dicha resolución procede mraro 

directo, deberá estarse a lo dispuesto en el artfru- 

lr, 	fracción IV, párrafo secundo, de este ordene 

XIII. Centro lao resolt:lones judiciales o de - 

TriLunalez Administrativos o del Trabajo res:.:ecto de 

lar cuales conceda la Ley al,j1n recurso e mo,.:io do - 

defensa, dentro deI:._ocedimiento, ¡Je.: virtud del 

:. urdan ser medi7"rizad:, revocadas o nnlIfim::dJ? 
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cuando 	p3rte agravuad.1 uu lo idolesn 	— 

wJler oportunamente, salvo 	la fracci6n VII del — 

:rtícvlo 107 constitucional ,J1 :pone para los tarce--

Los eztrar"Ins. 

Sc exceptklan de la disposici6n anterior los ca—

sos en que el acto reclamado importe peligro de pri—

vaciU de la vid;L, deportacin o destierro o cual--

tliera de los actos prohibidos cay.- el artículo 2? de 

la Constitución. 

(Nota del Autor: Si anterior pU-refo fue incor—

porado nuevamente según Fe de erratas publicada en — 

cl P.C.F. de 27 de febrero de 1978). 

XIV. Cuando se esté tramitando ante los tribuna 

les ordinarios algún recurso o defensa legal propues 

te por el quejoso, que puede tener por efecto modifi 

car, revocar o nulificar el acto reclamado; 

XV. Contra actos de autoridad distintas de los 

Tribunales Judiciales, administrativos o del traba--

jo, que deban ser revisados de oficio, conforme a --

las leyes que los rijan, o proceda contra ellos al--

giSn fecurso, juicio o medio de defensa legal por vir 

tud del cual puedan ser modificados, revocados o nu—

Micados, siempre que conforme a las mismas leyes —

se suspendan los efectos de dichos actos mediante la 

interposic1611 del recurso c. medio de defensa legal — 
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c:ue haljs v;,ler el 	 exigir m¿yoLes re-- 

qu:: los 	la iresente Ley cc,nnijw? pera - 

conceder le 7uspens1U dcf1:;itiv, independientemen-

te de que el acto :al f mismo considerade sea o no - 

susceF,tible do ser ruspendiao dc acuerdo ..ari esta --

Ley. 

No existe oblig¿:Ión de ago,tr t1 	ursos o 

medios de d,j'ensa, si el acto reclamado .a 	de -. 

fundamentaci6n. 

XVI. Cuando hayan cesado loa efectos del acto 

reclamado; 

XVII. Cuando subsistiendo el acto reolmado, no 

pueda surtir eferto legal o cat::riel alguno por ha--

Ler dajado de ex!stir el oeto o 2a materia dol m! 

mo; 

XVIII. En loa demls croson que 1s 5n1;roceden- 

cia resulte de'alguna dispericin de la Ley. 

La s o:luz- alas de improcedena, un 71J aa debe 

rn ser exaalinadas de oficio." (22) 

(2r) Loy de Amparo. Ley 	 de2 	.7uWaial de la Fede- 

. Cf».53o Fec:Lr': du Procedlmiento:,. Civiles. EdItcLial 

r..A. da C.V. tico 191,. 	 52. 



1..7n .',1jeiv:.- :1  

d - dr•:: f.,-!?r , 	!,(!or-. 1 -!- 

!:(•:n rinalen y ,7 .:7_1.. ,,  do ,..7tinte 7:-!fl'ar no oont.7n1:72n entzl 

n!!-.un •J£ - ,..leno nuortr '7:.rt.,  "..,jnz,!, rincin entmnoes --

lie n1 1,Jg!slújnr no contempl6 o r.: !z1 tzil ni...u:r.cn, In zu::1 

n'. 	uento con lisn lyn 1,11.T.cion...,dan, In cal)1 ze 

mrl -1 :nomntu rj- conluir, yc, iJ,,,  t,r7:.7.4n lor'o esto se ,7!nnlin5 

-n el r.!-!5-rn.'llo. 



7ncluye 	,1 r!rraf,J 	 del 	 7'1 --- 

Constitucionnl 	.JontrzYdIct9,- io , 17s I,7,.;10nr., - 

A2jetivas P ,:mnIrs de lar dlversus -m.¡Hi,dn7 

	

Cue sen reformrdo Icho pIrrufo d- 	 M3g- 

na, Pn el sentlr!o de eu sen ev1Lito er nu ontcnido 

n 	:u defec‘o, Prtz:hlcc a un- Ley Crqt,nic, -:rn po- 

der Impugnar 17.r resolusionPr d- no -jerolcio y dPsis- 

timiento ce In ,3ccif)n 	7u-n.CL re - Immt, n,  des-- 

prenda que el Minlsf-rlo PILl!cc -,:f.6u .11 	y 

ten los elementor suficiente r r, ejrrslt-rTeme pe 

n -1 o zontinuar con un proc.=d1mi,n'o. 

C27.CJRA.- 	concluye t=1)Vnn r' 	el espírl'-u 	To,j!sIncler es 

,;Lscuro, pues no 	,7,171e: de mc:n..1r -  slmole TJe 	- 

-ntenderse por imrugnslr 	vís juricconnl 	reso 

luciones en mlrito, ow:ste que F-r, el (1..?1:rrello del -- 

presente tretajo de ti ;, se vió 	jurisdiccio- 

ft-1 se entiende por 1,71 	turidzd judicial, y toneme5 - 

:010 lo 	del 	 :111-- 

ter, y en cualquier 	 impuene 	rescluclows 

,!r: no ejr=icio de 1-7 .c7,.115n 	 ' .- t'. 1) do 

- SO- 



- 	 jcrrdl 

ca 	
rersolu,--icneE 

en. m&ELI- 	:n 	 1 	 de 1 	ci5n 

renca., 	
— 

ne 	 r:.0E c 

r.e 	 :cclem rerml 

Ee denwf:o 11,? lúcc n, nr Err. dLE r:e Impugnar como 

lo ortAlec:2 	 :a que • si no lo hace 

erroncrnente, 	 reJponr011id. 

r•:• 	 udecto 

nu:Etrc 	 7,,dEr 	 r-loonruentn 

InE 	 r1otivzis. 

_ 



•7. 	 ! 

y DI:..1-1-5.ü!ii -Jor. 

CUigo 	y 	
1.1bc y 

Sobrr7.1no c'e 	 -7AjTC.", 

le91. 

Pe,-.12 	 c i ri r.ar7! el Es'.:¿idc 1.1b.r,-_. y 
Sob7rrrle 1 	

rjcrj CA3ICA 	A -- 

rucllz, rt.J:b3 

C1.52i,7o 	
•y 	el• 	1,1br, y 

Euller ,,rc 7!•.1, 	 Er)Ltnr5».1: CAJICA S.A., PueblE:, 

CUiro r,7nal .' 	rrcceJ:.roicntr 	 el Estdr.: !.re y 
2c;berno dr; 	

CAJICA %A., Pueilp, PUe-- 

Ccnstituci6n 	 !..!C .!!7 E,t.7,dc,e; Vnidos 

17-11 	 7Y' 
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